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 Plagio. Obras escritas. Apreciación del daño patrimonial 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Brasil 

ORGANISMO: Tercera Cámara Civil 

FECHA: 1-10-1970 

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil) 

FUENTE: CHAVES, Antonio: “Plagio”, en IIª Conferencia Continental de Derecho de Autor. 
Iª Conferencia Argentina de Derecho de Autor. Instituto Interamericano de Derecho de 
Autor (IIDA). Buenos Aires, 1981. p. 18. 
 
OTROS DATOS: Idibal P. vs. Editora A., Ltda. 

 

SUMARIO: 
 “Las pérdidas resultantes del plagio del libro por una revista, se calculan basándose 
en el lucro que la revista obtuvo, en perjuicio del autor del libro”. 
 
COMENTARIO:  
En cualquier caso, el fallo que se reseña se está refiriendo al perjuicio patrimonial generado con la 
usurpación de la paternidad ajena y la publicación no autorizada de la obra, pero ese resarcimiento 
es independiente del daño de afección derivado de la violación de la paternidad y del respectivo 
derecho moral. © Ricardo Antequera Parilli, 2007. 
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